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PROCURADURÍA PÚBLICA 
ESPECIALIZADA EN DELITOS 

DE CORRUPCIÓN

UNIDAD DE MEDIDAS CAUTELARES



Unidad de Medidas Cautelares

• Mediante Memorándum N° 250-2023-JUS-PGE-PPEDC/JAPP del 12 de setiembre del 2023,
se crea la Unidad de Medidas Cautelares (UMC) de la Procuraduría Pública Especializada
en Delitos de Corrupción.

• Siendo la finalidad de la UMC, la elaboración de medidas de coerción respecto a 456
legajos cuya clasificación es A+ (emblemáticos). Conforme al siguiente detalle:

RESEÑA HISTÓRICA

Medidas Cautelares en legajos emblemáticos
(Total legajos A+: 629)

Estado Cantidad de legajos

Presentados 155

Trabajados 18

Pendientes 456

25%

3%

72%

Medidas Cautelares en
legajos emblemáticos

Presentados Trabajados Pendientes
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Hasta 31/12/2021 Hasta 31/12/2022 Hasta 28/09/2023

Desde 08/07/2021 Desde 01/01/2022 Desde 01/01/2023

Medidas Cautelares elaboradas por año

Medidas Cautelares elaboradas:

Desde Hasta MC elaboradas

Desde 08/07/2021 Hasta 31/12/2021 90

Desde 01/01/2022 Hasta 31/12/2022 149

Desde 01/01/2023 Hasta 28/09/2023 172

Total (UMC) 411

*255 Medidas Cautelares trabajadas en Sedes descentralizadas.

Total de Medidas Cautelares presentadas: 666* 



S/ 8,773,241.14 

S/.11,715,967.90 

 S/ -

 S/ 2,000,000.00

 S/ 4,000,000.00
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Hasta 31/12/2022 Hasta 28/09/2023

Desde 08/07/2021 Desde 01/01/2023

Monto al que asciende los embargos 
inscritos

Monto al que asciende los embargos 

inscritos

Desde Hasta Monto inscrito

Desde 08/07/2021 Hasta 31/12/2022
S/ 8,773,241.14 

Desde 01/01/2023 Hasta 28/09/2023
S/ 11,715,967.90 

Total
S/ 20,489,209.04 



ASPECTOS A SER CONSIDERADOS PARA LA 
INTERPOSICIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES REALES DE 
EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCIÓN Y ORDEN DE 
INHIBICIÓN UTILIZADOS EN LA UNIDAD DE MEDIDAS 

CAUTELARES DE LA PPEDC



BÚSQUEDAS REGISTRALES EN LA 
SUNARP A TRAVÉS DEL SERVICIO DE 
PUBLICIDAD REGISTRAL EN LÍNEA

Servicio de trámite de Publicidad Registral - BÚSQUEDA DE ÍNDICE 
a nivel nacional:

• Propiedad Inmueble Predial cuyo costo es de S/ 112.00 soles

• Propiedad Vehicular cuyo costo es de S/ 84.00 soles

• Personas Jurídicas cuyo costo es de S/ 84.00 soles

Posibles resultados:

• Total de registros encontrados “0”

• Se encontraron registros: Estado activos y/o inactivos



Total de registros encontrados “0”

Estado activo

Estado inactivo



BÚSQUEDAS EN OTRAS INSTITUCIONES

• SBS 

• ESSALUD

• ONP y AFP

• Bolsa de Valores de Lima

• Gobiernos Locales 

• Empresas de Luz 

• Empresas de Agua 

• COFOPRI

• INDECOPI



DE LOS RESULTADOS NEGATIVOS DE LAS BÚSQUEDAS

• Inactivos (Verificar fecha de transferencia)

• No registra ninguna clase de bienes a su nombre (Elaborar un Informe y registrarlo 
en el SICPROJ)

DE LOS RESULTADOS POSITIVOS DE LAS BÚSQUEDAS

Criterios a tener en cuenta:

• El monto de la pretensión de la Solicitud de Constitución en Actor Civil de la PPEDC.

• De los bienes encontrados a nombre del encausado (cuando el encausado es 
único titular registral del bien, cuando el encausado es copropietario, coheredero 
en acciones y derechos, y cuando el encausado es propietario del bien en 
sociedad de gananciales.

• Cuando el encausado este sindicado como autor y/o coautor, cómplice, instigador.

• De la existencia de gravámenes y cargas.



DE LA VALORIZACIÓN PRELIMINAR DEL BIEN SOBRE EL CUAL SE VA 
A SOLICITAR UNA MEDIDA DE COERCIÓN

Criterios a tener en cuenta:

• Cuando se trata de bienes inmuebles ubicados en Lima metropolitana (BCR-
CAPECO).

• Cuando se trata de bienes inmuebles ubicados en provincia (Reglamento 
Nacional de Tasaciones del Perú-Páginas web adondevivir.com, olx.com, 
mercadolibre.com y urbania.pe).

• Cuando se trata de bienes muebles (vehículos) (Asociación de Vehículos 
Usados - Asociación Automotriz del Perú – todoautos.com.pe – forosperu.net).

• Cuando se trata de acciones y derechos de personas jurídicas (Libro de 
matricula de acciones).





DE LAS MEDIDAS DE COERCIÓN
Criterios a tener en cuenta:

• Solicitud de Medida Cautelar de embargo de bien mueble y/o inmueble en
forma de inscripción y Orden de Inhibición.

• Solicitud de Medida Cautelar de Secuestro Conservativo con desposesión y
entrega al custodio (aplica para bienes muebles y vehículos).

• Solicitud de Medida Cautelar de Embargo en forma de retención de cuentas
bancarias, remuneraciones, pensiones, cauciones, títulos valores y otros.

• Solicitud de Medida Cautelar de embargo en forma de administración.

• Solicitud de Medida Cautelar de embargo de acciones en forma de anotación
en el libro de matrícula de acciones de la persona jurídica.

• Solicitud de Medida Cautelar de embargo de bien inmueble NO INSCRITO.

• Solicitud de Orden de Inhibición.



La orden de inhibición no se encuentra

limitada a un monto determinado ergo no

corresponde el cumplimiento del requisito

relacionado con la precisión del monto que

si se exige para el embargo.



DE LAS OBSERVACIONES REGISTRALES 
EMITIDAS POR LA SUNARP 

La SUNARP en la calificación del Oficio Judicial, puede:

• Inscribirlo: Dentro de los 7 días hábiles de ingresado el Oficio Judicial.

• Observarlo: Siendo subsanable con la emisión de Oficio aclaratorio, siendo
subsanable con la invocación del Principio de Prioridad Registral, siendo
subsanable por requerimiento o apercibimiento del juez.

• Tacharlo: Procede por caducidad del plazo de vigencia del asiento de
presentación.



OPORTUNIDAD DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE MEDIDA 
CAUTELAR DE EMBARGO E INHIBICIÓN

Presentación de 
solicitud de MC 

e inhibición

Etapa de 
investigación 
preparatoria

Etapa de 
juzgamiento 
o juicio oral

Etapa 
intermedia

Ideal: 

• Etapa de investigación 
preparatoria.

• Etapa intermedia.

Excepcionalmente:

• Etapa de juzgamiento o 
juicio oral.



PRONUNCIAMIENTOS Y CRITERIOS DE ALGUNOS 
MAGISTRADOS ACERCA DE LAS SOLICITUDES DE 

MEDIDAS CAUTELARES



• LEGAJO 458 – 2020 PPADJ AYACUCHO: GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO. (Fundada en Investigación
Preparatoria)

Resolución N° 1 del 25 de agosto del 2023, del QUINTO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA
SUPRAPROVINCIAL ESPECIALIZADA EN DELITOS DE CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS:

(…) PROCEDENTE la medida cautelar de EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCIÓN Y ORDEN DE INHIBICIÓN solicitado
por la abogada apoderada de la Procuraduría Pública Anticorrupción Descentralizada del Distrito Judicial de
Ayacucho, en el proceso penal seguido contra CARLOS MIGUEL BARZOLA CHAUCA Y OTROS, por la presunta
comisión del delito contra la Administración Pública, en la modalidad de Colusión Agravada y otro, en agravio del
Estado. Ordeno TRABAR EMBARGO EN FORMA DE INCRIPCIÓN respecto de los siguientes bienes: bajo cuenta
riesgo y responsabilidad del solicitante 640,000.00 Soles (…)

• LEGAJO 183 – 2017 PPADJ TUMBES: IRREGULARIDADES EN EL POZO TUBULAR EN AGUAS VERDES . (Fundada en
Etapa Intermedia)

Resolución N° 2 del 20 de octubre del 2022, del TERCER JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA PERMANENTE
SUPRAPROVINCIAL ESPECIALIZADO EN DELITOS DE CORRUPCION DE FUNCIONARIOS DE LA CORTE SUPERIOR DE
JUSTICIA DE TUMBES :

(…)FUNDADA la medida cautelar de EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCION sobre las acciones y/o derechos que
le corresponden al investigado JOSE FELICIANO IDROGO CRUZADO identificado con DNI 27570867, respecto de los
bienes inmuebles de su propiedad, hasta por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS DIEZ
SOLES (S/. 298,310.00) (…)



• LEGAJO 73 – 2014 PPADJ TUMBES: Pagos indebidos

Resolución N° 4 del 20 de octubre del 2022, del TERCER JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA:



LEGAJO 173 – 2017 SEDE CENTRAL: CASO EMBLEMÁTICO AEREOPUERTO DE CHINCHERO 

1ero
Resolución N° 1 del 22 de julio del 2022, del SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA ESPECIALIZADO 
EN DELITOS DE CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS Y CRIMEN ORGANIZADO:



LEGAJO 173 – 2017 SEDE CENTRAL: CASO EMBLEMÁTICO AEREOPUERTO DE CHINCHERO 

Resolución N° 4 del 13 de octubre del 2022, de la SEGUNDA SALA DE APELACIONES:2do



LEGAJO 173 – 2017 SEDE CENTRAL: CASO EMBLEMÁTICO AEREOPUERTO DE CHINCHERO 
Resolución N° 3 del 18 de enero del 2023, del SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA
ESPECIALIZADO EN DELITOS DE CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS Y CRIMEN ORGANIZADO:3ro



RECURSO DE APELACIÓN en contra de la Resolución N° 3 del 18 de enero del 2023:

FUNDAMENTOS:

• El A quo afirma que cuando se trata de medidas de embargo o inhibición, corresponde solo analizar la apariencia del daño sufrido por la
parte peticionarte y no la apariencia del delito; esta interpretación es errónea y contraria al artículo 303°.3 del Código Procesal Penal, y en la
misma línea, al Acuerdo N° 7-2011/CJ-116; la verosimilitud del derecho si se encuentra relacionada con la apariencia del delito, por tanto,
para determinar si se cumplía o no este presupuesto el A quo debió analizar si los elementos de convicción presentados resultaban
suficientes o no para relacionar a los encausados, y con ello determinar la existencia de una probabilidad de que se les atribuya el pago de
una reparación civil en favor del Estado peruano.

• (…) el desarrollo del ilícito civil que produce el daño civil, el nexo causal y demás elementos de la responsabilidad civil han sido analizados al
momento de solicitarse la constitución en actor civil, estableciéndose el monto de la pretensión civil en atención al daño tanto patrimonial
como extra patrimonial derivado de los ilícitos penales atribuidos a los imputados.

• En relación al peligro en la demora, el juez omite que el mismo artículo 303°.3 del Código Procesal Penal consagra que el riesgo fundado de
insolvencia del imputado o de ocultamiento de sus bienes deriva no solo de las características del imputado sino también del hecho que se
viene investigando; justamente por ello se ha alertado sobre el peligro de infructuosidad de una posible sentencia condenatoria en el
extremo de cobrar la reparación civil que se fije, ante la naturaleza del hecho delictivo, así como la medición del tiempo transcurrido y que
falta por transcurrir en este proceso.

• Para el juez no tiene justificación alguna el monto de afectación; sin embargo, acorde con el artículo 656° del Código Procesal Civil, se ha
cumplido con detallar los bienes de propiedad de los imputados y sus respectivas valorizaciones, además, en el presente estadío procesal
aún no se tiene una sentencia condenatoria que permita a la Procuraduría definir con exactitud el monto que corresponderá pagar a cada
imputado, más aún cuando existe responsabilidad solidaria entre los más de diez imputados.

• El A quo ha ignorado la cuantificación del daño total calculado por la Procuraduría que asciende a la suma de cien millones de soles por
concepto de reparación civil, por lo que el monto del embargo pretendido es acorde a la pretensión económica postulada, cumpliéndose
con el requisito de razonabilidad de la medida.

• En cuanto al agravio, se deja en indefensión al actor civil, haciendo posiblemente irreparable su pretensión, toda vez que de imponerse una
futura reparación civil, al no existir medida cautelar preventiva que respalde dicha sanción pecuniaria, esta podría ser ineficaz; por ende, se
denuncia infracción al debido proceso al tratar de recortarse sus facultades dentro del proceso penal con base a una interpretación
errónea y restrictiva de los presupuestos que habilitan la interposición de las medidas cautelares de embargo e inhibición.



LEGAJO 173 – 2017 SEDE CENTRAL: CASO EMBLEMÁTICO AEREOPUERTO DE CHINCHERO 
Resolución N° 7 del 04 de julio del 2023, de la SEGUNDA SALA DE APELACIONES:4to



PRONUNCIAMIENTOS Y CRITERIOS DE ALGUNOS MAGISTRADOS 
ACERCA DE LAS SOLICITUDES DE MEDIDAS CAUTELARES

• LEGAJO 118- 2015 PPADJ AMAZONAS: ZAVALETA – OBRA DE MEJORAMIENTO EN CALLES 
CHACHAPOYAS 

Resolución N° 3 del 24 de julio del 2023, del SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE
LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AMAZONAS:

“(…) asimismo el artículo 350° del Código Procesal Penal, en el numeral 1) literal c) señala que la
acusación será notificada a los demás sujetos procesales. En el plazo de diez días estas podrán: (...) c)
Solicitar la imposición o revocación de una medida de coerción o la actuación de prueba anticipada
conforme a los artículos 242° y 243°, en lo pertinente.

18. De ello deducimos que las medidas de coerción tanto personales como reales su imposición solo
debe hacerse hasta esta etapa (intermedia) (…)

POR TALES FUNDAMENTOS: RESUELVO

22. DECLARAR IMPROCEDENTE la medida cautelar de embargo en forma de inscripción y orden de
inhibición, solicitada por la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Corrupción (…)”



Situaciones adversas:
• LEGAJO 20-2012 PPADC PUNO: IRREGULAR CONSTRUCCIÓN 

CARRETERA COPANI ZEPITA YUNGUYO

1ro

2do

3ro



MODELOS DE SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR
EN FORMA DE ANOTACIÓN Y ORDEN DE
INHIBICIÓN

• La Unidad de Medidas Cautelares de la PPEDC ha elaborado un modelo de
Solicitud de Medida Cautelar de Embargo y Orden de Inhibición*, para ser
presentado en cualquier etapa del proceso penal en Sede Central y en Sedes
Descentralizadas.

• La Unidad de Recuperación Económica y Cooperación Internacional – URECI
de la PPEDC ha elaborado un modelo de Solicitud de Medida Cautelar de
Embargo y Orden de Inhibición*, para ser presentado en etapa de ejecución
del proceso penal.

* Las cuales serán remitidas vía correo electrónico a todos los participantes del taller.



Gracias por su participación.
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